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ASAMBLEA   GENERAL DEL CLAUSTRO      

Sesión Extraordinaria de 19 de marzo de 2025  

ACTA Nº  

En Montevideo, a los diecinueve días del mes de marzo de 2025, se
reúne en sesión extraordinaria la Asamblea General del Claustro de
la  Universidad  de  la  República,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.
Gerardo Iglesias y los Vicepresidentes, por el Orden Docente, Sr.
Darío Santos y por el Orden Estudiantil, Sra. Lucía Devicenzi y la
secretaria,  por  el  Orden  Docente,  Sra.  Gabriela  Pintos,
registrándose la siguiente asistencia:  

Por  la  Facultad  de  Agronomía:  Orden  Docente:  Sres.  Jaime
González  y  Federico  García  (s);  Orden  de  Egresados:  Sr.  Néstor
Eulacio. 

Por  la  Facultad  de  Arquitectura  Diseño  y  Urbanismo: Orden
Docente: Sres. Ernesto Spósito y Fernando Tomeo; Orden Estudiantil:
Sres. Leila Hamed e Ignacio Peralta.

Por la Facultad de Artes: Orden Docente: Sres. Magalí Pastorino
y Marcos Umpiérrez. 

Por  la  Facultad  de  Ciencias:  Orden  Docente:  Sres.  Adriana
Parodi, Mabel Berois y Marcel Achkar; Orden de Egresados: Sres.
Ana  Laura  Mello  y  Adrián  Márquez  (s);  Orden  Estudiantil:  Sr.
Sebastián Zabala.

Por  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas  y  de  Administración:
Orden  Docente:  Sres.  Pablo  Castro  y  Gabriela  Pintos; Orden  de
Egresados: Sr. Hernán Dos Santos.

Por  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales:  Orden  Docente:  Sres.
Laura Paulo y Daniel Buquet; Orden de Egresados: Sr. Eric Álvez. 

Por la Facultad de Derecho: Orden Docente: Sres. Marcelo Vigo y
Alejandro Borche (s); Orden de Egresados: Sres. Gabriel Suárez (s)
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y Diego Olascoaga (s); Orden Estudiantil: Sres. Cinthia Almanzo y
Leandro Collins (s). 

Por la Facultad de Enfermería: Orden de Egresados: Sra. Teresa
Menoni. 

Por  la  Facultad  de  Humanidades  y  Ciencias  de  la  Educación:
Orden Docente: Sres.  Verónica Pérez, Marina Camejo (s) y Augusto
Moreira (s).

Por la Facultad de Información y Comunicación:  Orden Docente:
Sres. Natalia Aguirre, Mariana Achugar y Martín Martínez; Orden de
Egresados:  Sres.  Cecilia  Benítez  y  Gerardo  Iglesias;  Orden
Estudiantil: Sres. Federico Vasallo y Lucía Devincenzi.

 Por  la  Facultad  de  Ingeniería: Orden  Docente:  Sres.  Nicolás
Wschebor, Cecilia Callejas y Julián Oreggioni; Orden de Egresados:
Sra. Nelma Benia.

Por la Facultad de Medicina:  Orden Docente: Sr. Darío Santos;
Orden de Egresados: Sra. Natasha Soca.

Por la Facultad de Odontología: Orden Docente: Sres.  Verónica
Beovide y Marcelo Scarrone (s).

Por  la  Facultad  de  Psicología: Orden  Docente:  Sres.  Jorge
Chávez y Clara Weisz; Orden de Egresados:  Sr. Ismael Ibarra (s);
Orden Estudiantil: Sres. Camilo Silva y Walkiria Bulgari.

Por la Facultad de Química: Orden Docente: Sres.  Andrés Cuña,
Teresa Heller y Carolina Mendoza; Orden Estudiantil: Sres. Rocío
Borges y Hernán Villalba(s).

Por la Facultad de Veterinaria:  Orden Docente: Sres. Beatriz
Miernes y Sebastián Brambillasca; Orden de Egresados: Sr. Rodolfo
Azaretto.

---------

(Son las 19:45)
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Licencias

SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches. 

Estamos en condiciones de iniciar en primera instancia la sesión
extraordinaria convocada para hoy. Tenemos el cuórum de la segunda
convocatoria y eso nos permite empezar. 

Antes de cualquier otra cosa, voy a recordar, más allá de que
luego vemos el resto de las disposiciones de la ordenanza que rige la
elección de los integrantes de los órdenes para el Consejo Directivo
Central, el artículo 22 que dice: "La Mesa Directiva de la Asamblea
habilitará, luego de constituida ésta” –ya lo estamos—, “una hora de
plazo para la presentación de listas”. 

Ese plazo tiene que empezar a correr, lo primero que hacemos es
eso, hasta las 20:15 no podemos proceder a la elección, es el plazo
que tiene el Orden Docente para presentar la lista, que es el que
hizo la solicitud de elección. Esa hora ya está corriendo.

Como todas y todos ustedes saben, hoy tenemos dos sesiones. Esta
es la extraordinaria y a partir de las 19:45 la ordinaria que tiene
su propio orden del día. 

Tenemos licencias llegadas a la Mesa. 

SEÑOR UMPIÉRREZ.- “Orden Docente:
Álvaro Cabana – Facultad de Psicología
Andrea Díaz – Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
(Todo el año)
Mariana Fernández – Facultad De Ciencias Sociales
Elian Suhr – Facultad de Enfermería
Laura Cesio – Facultad de Arquitectura
Silvia Llambí – Facultad de Veterinaria
Santiago Navarro – Facultad de Psicología
Lucas D’Avenia – Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
Pablo Ferreira -  Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
Luján Sanguinetti – Facultad de Enfermería
Álvaro Cabana – Facultad de Psicología

 



4

Gianella Bardazano – Facultad de Derecho
Fernando Berriel – Facultad de Psicología
Ali Saadoun – Facultad de Agronomía
Sandra Román – Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
Carlos García – Facultad de Química
Gabriela Etchebehere – Facultad de Psicología
Tabaré Fernández- Facultad de Ciencias Sociales
Begoña Ojeda – Facultad de Humanidades

Orden de Egresados:
Rosario Gularte – Facultad de Enfermería
Alejandra Veroslavsky – Facultad de Psicología
Alicia Barreira – Facultad de Odontología
Juan Canabal – Facultad de Agronomía”

SEÑOR PRESIDENTE.- Votamos las licencias.

____Afirmativa. UNANIMIDAD.

____Mientras transcurre esa hora, voy a tomarme unos minutos para
leer las disposiciones de la elección que tenemos hoy.

"La designación de los miembros del Consejo Directivo Central que
pertenezcan en igualdad de número a los tres órdenes será realizada
por  la  Asamblea  General  del  Claustro  en  sesión  especialmente
convocada  al  efecto,"  -la  de  hoy-  "con  arreglo  al  principio  de
la representación proporcional.

La  elección  se  hará  por  listas  separadas  para  cada  orden
respectivo” -hoy vamos a tener uno solo- "cada uno de las cuales
contendrá hasta tres candidatos titulares y hasta seis candidatos
suplentes" -hoy vamos a tener un complemento de la lista que ya
existe, así que pasará a engrosar la lista de suplentes del orden
Docente-.

"Las listas de candidatos contendrá los nombres de los mismos,
colocados  de  alguna  de  las  maneras  siguientes: a)  en  una  sola
ordenación  sucesiva... b) en  dos  ordenaciones,  correspondiente
una a   los   candidatos  titulares  y  otra a   los
suplentes..., o c) en  dos  ordenaciones  correspondientes  una  a  los
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candidatos titulares, y otra a los suplentes...” En este caso, como
es complementaria, se aplicará el mismo criterio que tuvo la lista
original.

"Lo   establecido   en   los   incisos   anteriores   se   entie
nde   sin   perjuicio   del   régimen   de  suplencias  automáticas.-
Art. 21º.- Tanto los candidatos titulares como los suplentes deberán
ser integrantes de la Asamblea General del Claustro con carácter de
titulares.- Art. 22º.- La Mesa Directiva de la Asamblea habilitará,
luego de constituida ésta, una hora de plazo para la presentación de
listas.- Por resolución de mayoría de presentes de la Asamblea o a
solicitud de mayoría de presentes de un orden, se concederá un nuevo
plazo de una hora.- Vencidos dichos términos -en este caso creo que
no  va  a  ocurrir-  se  procederá  a  dar  lectura  a  las  listas  de
candidatos propuestas por los tres órdenes, a cada una de las cuales
se asignará un número por orden de presentación". 

Es importante, por si alguien no lo tiene presente, cómo vamos a
votar cuando llegue las 20:15: "El Voto será nominal y firmado". No
es  secreto. "Cada  uno  de  los  miembros  presentes  indicará en  la
papeleta que al efecto le proporcionará la Mesa, el número de la
lista que vota en cada orden, el número de la lista que vota en cada
orden e indicará al pie de la papeleta, debajo de su firma su nombre
completo". En este caso tenemos uno solo y probablemente una sola
lista que es la que ya ha llegado a la Mesa, la leeremos cuando sean
las 20:15 horas y tendrá el número 1 porque es por orden de llegada.
No hay que poner el nombre de a quién estamos votando, sino el nombre
del votante.   

"Las papeletas serán depositadas en una urna por cada uno de los
miembros  presentes que  serán llamados  nominalmente  por  la  Mesa
Directiva  de  la  Asamblea  a  tales  efectos.-  Art.  24º.-  Una  vez
concluida la recepción de las papeletas, la Mesa Directiva practicará
el escrutinio y dará cuenta a la Asamblea del número de votos que
haya  obtenido  cada  lista dentro  de  cada  orden.-  Art.  25º.-
Inmediatamente  después  de  terminado  el  escrutinio,  la  Asamblea
proclamará los candidatos electos, aplicando en la elección de cada
orden el siguiente método..." 
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Establece los criterios cuantitativos para la adjudicación en el
caso  de  que  haya  más  de  una  lista  compitiendo  dentro  de  un
orden. También establece la asignación, etcétera, pero veremos, si no
se presenta ninguna otra lista, leer todo esto hoy puede que no sea
del todo necesario.

Mientras dejamos transcurrir el tiempo hasta las 20:15 y también
antes de las 19:45, que es el horario en el que podríamos habilitar
el funcionamiento de la sesión ordinaria -antes no lo podemos hacer-,
invito  -salvo  que  alguien  tenga  alguna  duda  práctica  sobre  esta
sesión extraordinaria- a los integrantes de la asamblea a votar un
cuarto intermedio hasta las 20:15, y aguardar 20 minutos para empezar
la sesión ordinaria. 

Votamos. 

____Afirmativa. UNANIMIDAD.

(La AGC pasa a cuarto intermedio).

(Son las 19:30).

(Vueltos a sala).

(Son las 20:15).

____A la Mesa ha llegado una lista del Orden Docente para completar
su  delegación  a los  efectos  de  la  elección  complementaria  de
delegados de los órdenes al Consejo Directivo Central prevista para
la sesión extraordinaria de hoy, con el nombre de Magalí Pastorino,
con  la  indicación  que  sería  bajo  el  sistema  preferencial  de
suplentes. Asumo que la lista original ya lo tenía. Esta va a ser la
lista número 1. 

Esta vez, como tenemos un solo orden y una sola papeleta no hay
muchas dudas, el orden que se vota, salvo que alguien quiera no
validar su voto, es: Orden Docente, hay que poner el número 1, si uno
quiere efectivamente votar la lista con el nombre mencionado tiene
que firmar y poner su nombre porque, como dije al principio, no es
secreto. 
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La Mesa va a llamar a los integrantes de cada orden. 

(Proceden a votar). 

Por el  Orden  Estudiantil. Facultad  de Arquitectura, Diseño  y
urbanismo: Ignacio Peralta. Facultad de Ciencias: Sebastián Zabala.
Facultad de Derecho: Cinthia Almanzo y Leandro Collins. Facultad de
Información y Comunicación: Lucía Devicenzi. Facultad de Psicología:
Camilo Silva y Walkiria Búlgari. Facultad de Química: Rocío Borges y
Hernán Villalba. 

¿Hay algún estudiante que esté presente en sala que no haya
emitido su voto?

Facultad  de  Arquitectura,  Diseño  y  Urbanismo:  Leila  Hamed.
Facultad de Información y Comunicación: Federico Vasallo. 

Por el Orden de Egresados: Facultad de Agronomía: Néstor Eulacio.
Facultad de Ciencias: Ana Laura Mello y Adrián Márquez. Facultad de
Ciencias Económicas: Eric Álvez. Facultad de Derecho: Diego Olascoaga
y Gabriel Suárez. Facultad de Enfermería: Teresa Menoni. Facultad de
Información  y  Comunicación:  Gerardo  Iglesias  y  Cecilia  Benítez.
Facultad de Ingeniería: Nelma Benia. Facultad de Medicina: Natasha
Soca. Facultad de Psicología: Ismael Ibarra. Facultad de Veterinaria:
Rodolfo Azaretto.

¿Hay algún integrante del Orden de Egresados que esté presente en
sala que no haya votado?

Por el Orden Docente: Facultad de Agronomía: Federico García y
Jaime González. Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo: Ernesto
Spósito  y  Fernando  Tomeo.  Facultad  de  Artes:  Marcos  Umpiérrez.
Facultad de Ciencias: Adriana Parodi, Mabel Berois y Marcel Achkar.
Facultad  de Ciencias  Económicas:  Pablo  Castro y Gabriela  Pintos.
Facultad de Ciencias Sociales: Laura Paulo y Daniel Buquet. Facultad
de Derecho: Marcelo Vigo y Alejandro Borche. Facultad Humanidades y
Ciencias de la Educación: Verónica Pérez, Marina Camejo y Augusto
Moreira. Facultad  de  Información  y  Comunicación:  Natalia  Aguirre,
Mariana Achugar y Martín Martínez. Facultad de Ingeniería: Nicolás
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Wschebor,  Julián  Oreggioni y  Cecilia  Callejas.  Facultad  de
Medicina: Darío Santos. Facultad de Odontología: Verónica Beovide y
Marcelo Scarrone. Facultad de Psicología: Jorge Chávez y Clara Weisz.
Facultad de Química: Andrés Cuña, Teresa Heller y Carolina Mendoza.
Facultad de Veterinaria: Beatriz Miernes y Sebastián Brambillasca.

¿Hay algún integrante del Orden Docente que esté presente en sala
que no haya votado?

Votaron 58 ageseístas, no hay votos en blanco, 33 docentes, 14
egresados y 11 estudiantes. 

Estamos en condiciones de proclamar que Magalí Pastorino ha sido
electa  para  integrar  la  delegación  del  Orden  Docente  al  Consejo
Directivo Central.

(Aplausos).

____Se levanta la sesión.

(Son las 20:30).
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